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Legislación Nacional

	Buenos Aires, 11 de mayo de 2000Buenos Aires, 11 de mayo de 2000.-La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos

Airessanciona con fuerza de LeyArtículo 1º: Adhiérese al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 393/99, de renegociación del

contrato de concesión del sistema de transporte de subterráneos por el cual se faculta al Ministerio de Economía y de Obras y

Servicios Públicos, a realizar los actos necesarios para transferir la fiscalización y control de dicho contrato a favor de la Ciudad de

Buenos Aires.Artículo 2º : Comuníquese, etc.CRISTIAN CARAMRUBÉN GÉLEY N° 373Sanción: 11/05/2000Promulgación: De

Hecho del 15/06/2000Publicación: BOCBA N° 988 del 20/07/2000
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